
Folio PNT: 27147390006622 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/368/2022 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/602/2023 
ACUERDO DE NEGACION POR INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

Villahermosa, Tabasco a 24 de mayo de 2023. 

CUENTA: Con el oficio TSJ/OM/1669/2023, signado por la Oficial Mayor; así como el acta de 

la Trigésima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del veintidós de mayo del 

presente año, mediante los cuales se proporciona respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 2714 7390006622. ---------------------------------Conste------------------------------------ 

VISTOS: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud de 

acceso a la información pública con número de folio 27147390006622, y registrada bajo el 

número de expediente PJ/UTAIP/368/2022, en la que requiere lo siguiente: " . . .  Copia en 

versión electrónica del listado nominal de personas que integran el voluntariado de esa 

dependencia, lo anterior del año 2018 al año 2022, desglosado por año y actividades 

desatolladas . . .  "  (sic), por lo que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta para que 

surta el efecto legal correspondiente. --------------------------------------------------------------------------- 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO: Que con fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se recibió vía Plataforma 

Nacional de Transparencia, la resolución del Recurso de Revisión RR/DAl/1013/2022-PI, 

relativo a la solicitud con folio interno PJ/UTAIP/368/2022, la cual a la letra menciona: " . . .  Copia 

en versión electrónica del listado nominal de personas que integran el voluntariado de esa 

dependencia, lo anterior del año 2018 al año 2022, desglosado por año y actividades 

desatolladas . . .  "  (sic).------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SEGUND_O: Por lo anterior, se procedió a requerir la información en comento, a la Oficial 

Mayor, mediante el oficio TSJ/UT /492/2023. ----------------------------------------------------------------- 

TERCERO: Como resultado de lo anterior, dicha solicitud fue atendida por el área antes 

mencionada, a través del oficio TSJ/OM/1669/2023, en el cual manifestó lo siguiente: " . .  .Por 

lo anterior de hacer de su conocimiento que si existe voluntariado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tabasco, sin embargo se le hace de su conocimiento que el mismo tiene 

actividades de las cuales no se tiene conocimiento, pues el voluntariado del tribunal no cuenta 

"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 






































